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Las realidades que habitamos son en gran medida el resultado de la acción de la 
ciencia y la tecnología. Su capacidad transformadora y creadora de mundos ha 
estado habitualmente al servicio de la instrumentalización masiva y sistemática de 
recursos materiales y simbólicos, con vistas a la consecución de determinados fines, 
considerados -para cada momento y circunstancia- como deseables por parte de 
ciertos actores.

	 No obstante, el discurrir transformador de la ciencia y la tecnología ha provocado 
también la emergencia de discursos y actitudes críticos relativos a los impactos 
negativos asociados a sus usos y aplicaciones, así como a las direccionalidades (esto 
es, fines) a las que se las ha sometido. Las denuncias a este respecto han provenido 
históricamente de sectores de la sociedad que han considerado que el progreso 
científico-tecnológico sirve más a ciertos intereses particulares que al interés común. 
Estos ejercicios de resistencia -más o menos velados, más o menos virulentos- se 
evidenciaron sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo pasado (Carson, 1962; 
Giddens, 1990). Así, por ejemplo, las últimas décadas han sido testigo de una amplia 
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variedad de controversias en torno a los avances de la ciencia y la tecnología. Algunos 
ejemplos son: la oposición a la energía nuclear y sus promesas de seguridad (Jasanoff 
& Kim, 2009; Piaz, 2024); el rechazo a los desarrollos agrobiotecnológicos en nombre 
del peligro de monopolización empresarial de los cultivos, de sus potenciales efectos 
ecológicos adversos y de la transgresión de ciertos límites relativos a la manipulación 
de los procesos biológicos y vitales más fundamentales (Gatew & Mengistu, 2019; 
Kinchy, 2012; McAfee, 2008); o las tensiones y ambigüedades generadas en torno 
al rol de la píldora anticonceptiva: concebida desde cierto punto de vista como un 
elemento habilitador de la autonomía y libertad reproductiva de las mujeres, también 
es representada, en contraste, como algo que vendría más bien a imponer dinámicas 
heterónomas de control sobre el cuerpo femenino (Felitti, 2012; Watkins, 2012).

 	 Esos -y otros- casos controvertidos ejemplifican el carácter a menudo problemático 
y disputado de los avances científico-tecnológicos en nuestras sociedades. Es 
precisamente por ello que las instituciones encargadas de promover la ciencia y 
la tecnología comenzaron a desarrollar paralelamente -y a lo largo de la segunda 
mitad del siglo pasado- estrategias de control de los impactos negativos asociados al 
progreso tecnoindustrial, ejemplificadas en mecanismos de identificación, mitigación 
y prevención de riesgos, tanto de tipo sanitario-ambiental (Molak, 1997; Rip, 1986; 
Shrader-Frechette, 1991), como de tipo social y ético más amplio (Elizalde, 1998; 
Greely, 1998; Zwart & Nelis, 2009). Ahora bien, a pesar de que pretenden promover 
una ciencia y tecnología más responsables por medio de sus recursos de control, 
estos mecanismos se caracterizan por compartir, entre otros rasgos, la tendencia 
a limitar el rango de actores que forman parte de sus procesos socioepistémicos a 
aquellos considerados “expertos”. Ello supone que, en la práctica, la respuesta dada 
institucionalmente a los casos controvertidos ha tendido a operar reduciendo el abanico 
de lo epistémica y normativamente concebible en relación con los avances científico-
tecnológicos bajo escrutinio, lo que supone hacer de estos realidades impermeables 
a un potencial debate crítico social más amplio (Felt et al., 2007).

	 Reducir la responsabilidad al control experto de los impactos negativos -una 
aproximación que excluye un conjunto más amplio de consideraciones y perspectivas- 
no ha satisfecho las demandas de diversos actores institucionales, académicos y 
sociales, que reclaman una integración más armónica entre la ciencia-tecnología y 
la sociedad. Así, por una parte, los mecanismos expertos de identificación, mitigación 
y prevención de riesgos se han mostrado con frecuencia incapaces de satisfacer 
la expectativa institucional de lograr una normalización social de las innovaciones 
tecnológicas; una normalización considerada necesaria en el marco de un modelo 
que asume que la adopción social de más y mejor ciencia y tecnología se traducirá, 
de manera automática, o lineal, en un mayor bienestar social (David & Thompson, 
2008; Schot & Steinmueller, 2018). Por otra parte, esos mismos mecanismos resultan 
impotentes ante las demandas -principalmente académicas y sociales- de abrir los 
procesos científico-tecnológicos, de principio a fin, a una diversidad de preferencias, 
problemáticas y actores, precisamente por no haber sido concebidos y diseñados 
para tal ejercicio democratizador y expansivo, sino para ejercer un control experto 
efectivo sobre ciertos impactos derivados del progreso tecnoindustrial (Einsiedel & 
Goldenberg, 2004; Ludwig et al., 2022).
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	 Esta circunstancia -esto es, la incapacidad parcial de los mecanismos de 
gobernanza responsable basada en la estrategia del control experto de los impactos 
negativos de la ciencia y la tecnología para facilitar el acomodamiento social de 
estas- ha derivado en un reconocimiento por parte de las políticas científicas a nivel 
internacional de la necesidad de desarrollar formas más inclusivas de investigar e 
innovar (responsablemente) (Owen et al., 2013; von Schomberg & Hankins, 2019). A 
ese respecto, parecen resultar especialmente significativos los desarrollos en materia 
de gobernanza responsable de la ciencia y la tecnología impulsados a lo largo de las 
dos últimas décadas en el ámbito de la Unión Europea (UE), y ello debido tanto al 
elevado grado de encarnación de tales desarrollos en los lineamientos estratégicos 
de su política de investigación e innovación (Comisión Europea, 2013, 2019, 2024), 
como al estatus -en gran medida paradigmático- que han adquirido los mismos a nivel 
internacional (Arnaldi et al., 2015; Comisión Europea, 2025; Gao et al., 2019; Srinivas, 
2022).

	 Las versiones más ambiciosas de esos desarrollos han adoptado principalmente 
dos formas: Responsible Research and Innovation (RRI) (Comisión Europea, 2013) y 
Open Science (OS) (Comisión Europea, 2019). En sus formulaciones más radicales 
-esto es, las más inclusivas en términos socioepistémicos-, ambas iniciativas defienden 
la idea de convertir los procesos científico-tecnológicos en procesos abiertos o 
inclusivo-deliberativos, en los cuales puedan participar una amplia diversidad de 
actores, conocimientos y problemas. Según la Comisión Europea, investigar e innovar 
responsablemente conforme a RRI implica que “all societal actors [...] work together 
during the whole research and innovation process in order to better align both the 
process and its outcomes with the values, needs and expectations of European 
society” (Comisión Europea, 2013, p. 4); y, sobre OS, sostiene que está al servicio de 
“opening up the research system between scientists and between disciplines, as well 
as towards society as a whole” (Comisión Europea, s/f).

	 Estas propuestas buscan -sobre el papel- ir más allá del marco de gobernanza 
responsable basado en el control de los impactos negativos -ambientales, sanitarios, 
éticos o sociales- de la ciencia-tecnología inicialmente aludido. Mientras que los 
enfoques centrados en el control de riesgos no dan lugar al examen público y crítico 
de los propios procesos científicos, RRI y OS conciben la responsabilidad como 
un ejercicio de apertura al debate de los procedimientos y los fines que orientan la 
investigación y la innovación (von Schomberg, 2013, 2024). Por tanto, leídas en clave 
ambiciosa, RRI y OS propugnan la crítica y problematización de los fundamentos 
socioepistémicos que sostienen las vías hegemónicas del progreso tecnocientífico, 
con el fin de concebir e implementar trayectorias alternativas -algo que no sería posible 
de operarse bajo el marco de gobernanza responsable de la ciencia y la tecnología 
basado en la regulación de sus impactos negativos- (van Oudheusden & Shelley-
Egan, 2021).

	 Esta apuesta por abrir la ciencia y la tecnología a una pluralidad de actores, 
consideraciones y conocimientos debe calibrarse en función de los contextos de 
implementación (Stirling, 2024). En efecto, dichos contextos -con sus lineamientos y 
dinámicas sociotécnicos prevalentes- condicionan el alcance y significado efectivos 
de RRI y OS, viéndose así limitado su potencial disruptivo o transformador. Lo que eso 

10.52712/issn.1850-0013-1120

https://doi.org/10.52712/issn.1850-0013-1120


114

Revista CTS, vol. 20, nº 60, noviembre de 2025 (111-119)

significa es que la capacidad de estas iniciativas -así como la de otras de tipo similar- 
para fomentar procesos de investigación e innovación más inclusivos y abiertos 
debe, en consecuencia, ponderarse de manera situada (Pansera & Owen, 2020). En 
otras palabras, su potencial varía en función de los sistemas de gobernanza y de 
las condiciones socioeconómicas más amplias que configuran las realidades donde 
se comprenden y se ponen en funcionamiento. Por lo tanto, a la hora de mejorar 
la comprensión -y la viabilidad e impacto operativos- de esos tipos de iniciativas de 
investigación e innovación responsables radicalmente inclusivas, se torna necesario 
dirigir la mirada a los modos en que las mismas se expresan y configuran de múltiples 
maneras en diferentes ámbitos o regiones socioepistémicos (Doezema et al., 2019).
 
	 Este dossier pretende precisamente habilitar un espacio de indagación colectiva, 
plural e interregional en torno a cómo distintos territorios del ámbito iberoamericano 
y europeo conceptualizan, implementan y experimentan la innovación responsable. 
Los artículos reunidos en el dossier ponen el foco en cómo la responsabilidad 
científico-tecnológica se configura activamente y de manera tensionada en relación 
con las realidades epistémicas y normativas hegemónicas propias de los territorios 
sociotécnicos donde se sitúa y opera (Pandey, 2024; Vasen, 2017). En conjunto, las 
contribuciones invitan a comprender la responsabilidad en general -y el alcance de 
marcos tipo RRI en particular- como una ecología de prácticas que se ve continuamente 
(re)configurada a través de sus (difíciles) relaciones con las tendencias institucionales, 
culturas epistémicas y problemas materiales específicos con los que cohabita.
 
	 El primero de los artículos, de Hannot Rodríguez y Sergio Urueña, ofrece un 
análisis crítico de la ambivalencia constitutiva de la política de ciencia y tecnología 
responsable de la UE, caracterizada por promover de manera simultánea -aunque 
asimétrica- dos conjuntos de aproximaciones a la responsabilidad en estado 
de tensión mutua, categorizados como “principio de innovación” y “principio de 
democratización”. Esta ambivalencia es identificada y elucidada tomando como 
referencia una serie de documentos programáticos y estratégicos de la política 
científica de la UE, lo que permite a los autores concluir -entre otras cosas, pero de 
manera principal- la preponderancia de los discursos y prácticas representativos del 
“principio de innovación” sobre aquellos que resultan más característicos del “principio 
de democratización”.
 
	 A continuación, Enrique Latorre Ruiz, Natalia Fernández Jimeno y Eulalia Pérez 
Sedeño proponen una relectura en clave feminista y pluralista de RRI conducente 
a conceptualizar la responsabilidad, ante todo, como “responsabilidad epistémica”. 
Esto implica cuestionar la identificación de la responsabilidad con la mera evaluación 
y gestión de impactos negativos asociados a la ciencia-tecnología, y reivindicar, 
en cambio, la necesidad de cuestionar y transformar las condiciones estructurales 
hegemónicas de producción de conocimientos, a favor de modos de conocer que 
sean sensibles a las relaciones de poder y promuevan el cuidado y la diversidad, 
articulándose en torno a la justicia epistémica y social. En definitiva, el artículo 
reivindica un tipo de responsabilidad capaz de ampliar los márgenes de lo posible en 
ciencia y tecnología.
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 	 El tercer artículo, de Andoni Eizagirre y Oier Imaz, da cuenta de un ejercicio dirigido 
a valorar la opción de aplicar la fórmula RRI en el sistema de investigación, desarrollo 
e innovación (I+D+i) del País Vasco. Tal ejercicio, conducido por los propios autores, 
consistió en el desempeño de una serie de talleres formativo-participativos con 
diversos actores del sistema vasco de I+D+i, con el fin de afianzar la comprensión de 
RRI entre los mismos y elucidar sus percepciones acerca de la implementabilidad de 
tal principio. El artículo da cuenta del modo en que los talleres sirvieron para identificar 
una serie de tensiones entre los ideales normativos a los que apunta RRI y las rutinas 
socioepistémicas dominantes a nivel institucional, advirtiendo cómo esas tensiones 
fomentan la interpretación instrumental de RRI -por la cual RRI se vería reducida a una 
especie de ejercicio de observancia formal- y erosionan su potencial transformador.
 
 	 En la siguiente pieza, Mauricio Berger y Andoni Ibarra analizan y denuncian el 
fenómeno de la injusticia socioepistémica a través de un caso de estudio centrado 
en los procesos de construcción y operación de una planta de bioetanol en la ciudad 
de Córdoba, Argentina (barrios de San Antonio e Inaudi). El artículo ofrece una 
reconstrucción de la controversia en torno al proyecto, mostrando cómo los regímenes 
periciales oficiales han tendido a operar selectivamente al (no) incluir y (no) reconocer 
como legítimos a ciertos conocimientos y actores a la hora de determinar la (supuesta)
seguridad de la planta. La efectividad de una inclusividad tipo RRI en estos contextos 
de injusticia socioepistémica (esto es, de “no-inclusividad” y “no-respuesta”) estructural 
requeriría, se argumenta, de la democratización y transformación de las estructuras 
de poder por las cuales se normalizan y legitiman las realidades sociotécnicas.
 
	 A renglón seguido, Judith Sutz propone una variante crítica de RRI a través de 
una mirada desde el Sur. Según la autora, esta mirada, conceptualizada como 
“Investigación e Innovación Solidarias y Responsables” (IISyR), se fundamenta en la 
consideración de que la responsabilidad ha de entenderse antes de nada en términos 
de solidaridad, lo que implicaría orientar la ciencia y la tecnología hacia la resolución 
de problemas que afectan a las grandes mayorías. El éxito de tal planteamiento 
IISyR requeriría de la capacidad para afrontar transformaciones de calado en las 
dimensiones de: i) la política científica; ii) la formación y evaluación académicas; y 
iii) el entramado de problemas que la ciencia y la tecnología pretenden (o deberían 
pretender) solucionar. Si bien la propuesta IISyR parte del Sur, se defiende que su 
viabilidad dependería en última instancia de su acogida global.
 
	 El último de los trabajos, de Gloria Baigorrotegui, Karla J. Vidal y Gabriel I. Reyes, 
aborda la cuestión de la responsabilidad a partir del análisis de prácticas cotidianas 
hogareñas, particularmente en lo concerniente a los hábitos energéticos de una 
muestra de viviendas de la ciudad chilena de Coyhaique en lo que respecta al 
uso de la calefacción y las variables asociadas de confort térmico y sostenibilidad. 
Basándose en la combinación de evidencias de tipo discursivo (testimonios de 
hogareños y funcionarios técnicos) y técnico (datos derivados de la monitorización 
ambiental ejercida por la Red Nacional de Monitoreo [ReNaM] chilena), el artículo 
muestra los modos locales de habitar espacios (más o menos) calefactados y las 
limitaciones sociomateriales de las políticas de transición energética a nivel vivienda. 
El estudio permite concluir que la innovación responsable exige tender puentes entre 
los discursos y las prácticas materiales que configuran la sostenibilidad.
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	 En conjunto, los seis artículos ofrecen un mapa plural de las formas que puede 
asumir la innovación responsable cuando se la entiende no como un modelo regulador 
único, sino como un campo de disputa y de experimentación política, epistémica y 
material. Cada contribución, desde su especificidad teórica o empírica, converge en 
una misma intuición: que la responsabilidad no ha de darse por sentada (esto es, 
que no puede comprenderse como un atributo dado), sino que ha de comprenderse 
como una práctica relacional que emerge de la interacción entre ciencia-tecnología, 
sociedad y territorio, y que requiere monitorización y cuidado respecto a sus límites y 
alcances.
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